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CONVENIO N° 1003  -2018-MTC/21 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO DEL USO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A FAVOR DE 
EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

c 

conste por el presente documento, el Convenio de Monitoreo y Seguimiento del uso de los 
recursos transferidos que celebran: 

■ El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS 
DESCENTRALIZADO, con R.U.C. N° 20380419247, con domicilio legal en el Jr. Camaná 
N° 678, pisos 5 al 12, distrito, provincia y departamento de Lima, debidamente representado 
por su Director Ejecutivo, Ing. CARLOS EDUARDO REVILLA LOAYZA, identificado con 
D.N.I. N° 29648763, designado mediante Resolución Ministerial N° 229-2018 MTC/01.02, en 
adelante PROVIAS DESCENTRALIZADO; y, 

■ El GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN, con R.U.C. N° 20486021692, domiciliada en el Jr. 
Loreto N° 363 (2do Piso), distrito y provincia de Huancayo, departamento de Junín, 
debidamente representado por su Gobernador Regional, el señor ANGEL DANTE 
UNCHUPAICO CANCHUMANI, identificado con D.N.I. N° 20053479, a quien en adelante se 
le denominará EL GOBIERNO REGIONAL, de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en las siguientes cláusulas: 

/CLÁUSULA PRIMERA:  MARCO LEGAL 

1.1. Constitución Política del Perú 
1.2. Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 
1.3. Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
1.4. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
1.5. Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones. 
1.6. Ley N° 30680, que aprueba medidas para dinamizar la ejecución del gasto público. 
1.7. Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018. 
1.8. Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
1.9. Decreto Supremo N° 029-2006-MTC, que crea el Proyecto Especial de Infraestructura de 

Transporte Descentralizado - PROVÍAS DESCENTRALIZADO. 
1.10. Decreto Supremo N° 021-2007-MTC, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
1.11. Decreto Supremo N° 034-2008-MTC, que aprueba el Reglamento Nacional de Gestión 

de Infraestructura Vial 
1.12. Decreto Supremo N° 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
1.13. Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
1.14. Decreto Supremo N° 027-2017-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252. 
1.15. Resolución Ministerial N° 1182-2017-MTC/01.02, que aprueba el Manual de Operaciones 

de PROVÍAS DESCENTRALIZADO. 

Las citadas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias, 
complementarias y conexas, de ser el caso. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

	

2.1 	PROVÍAS DESCENTRALIZADO es la Unidad Ejecutora del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, adscrita al Viceministerio de Transportes, creada por Decreto Supremo 
N° 029-2006-MTC, encargada de las actividades de preparación, gestión, administración, y 
de ser el caso la ejecución de proyectos y programas de infraestructura de transporte 
departamental y rural en sus distintos modos; así como el desarrollo y fortalecimiento de 
sus capacidades institucionales para la gestión descentralizada del transporte 
departamental y rural. 

	

2.2 	EL GOBIERNO REGIONAL, de acuerdo a lo establecido en el artículo 191 de la 
Constitución Política del Perú y en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, es una persona jurídica de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, que tiene como finalidad 
esencial fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión 
pública y privada, el empleo, así como garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la 
igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo. 

	

2.3 	Mediante la Ley N° 30624, Ley que dispone Medidas Presupuestarias para el Impulso del 
Gasto Público en el Año Fiscal 2017, publicada en el diario oficial "El Peruano" el 28 de 
julio de 2017, se autoriza una transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año 2017, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia, a favor 

al 	de diversos gobiernos regionales y locales para el financiamiento de proyectos de 
r 	inversión y actividades, de acuerdo al Anexo 2A "Relación de PIPs habilitados", en el cual 

emo , 

se encuentra considerado el proyecto señalado en la Cláusula Tercera del presente 
convenio. 

	

2.4 	Por medio del Memorando N° 607-2018-MTC/21.GMS, de fecha 3 de julio de 2018, la 
Gerencia de Monitoreo y Seguimiento sustenta la necesidad de celebrar un convenio que 
le permita efectuar el Monitoreo y Seguimiento de los recursos transferidos hasta la 
liquidación y registro del cierre del proyecto a que se hace referencia en la Cláusula 
Tercera del presente convenio. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO 

El objeto del presente convenio es establecer los términos y condiciones bajo los cuales PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO realizará el Monitoreo y Seguimiento del cumplimiento de los fines y metas 
de los recursos transferidos al GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN mediante la Ley N° 30624, para 
el financiamiento del Estudio de Pre Inversión: "HUAYCAN — CIENEGUILLA — SANTIAGO DE 
TUNA — SAN ANDRÉS DE TUPICOCHA — SAN DAMIAN — YURACMAYO — YAULI — 
PACHACHACA — EMP. PE-22" 

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigencia a partir del día siguiente de la suscripción del mismo y 
concluirá el 31 de diciembre del 2018. 

En caso no se utilicen todos los recursos transferidos y/o se promulgue algún dispositivo 
ormativo que garantice la continuidad del Estudio de pre inversión señalado en la Cláusula 

Tercera del presente convenio durante el año 2019, la vigencia se extenderá mediante adenda 
al 31 de diciembre de dicho año, solo para fines de las acciones de monitoreo y seguimiento 
físico y financiero de los recursos transferidos. 
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CLÁUSULA QUINTA: RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

La Unidad Ejecutora responsable de la ejecución del Estudio de Pre - Inversión señalado en la 
Cláusula Tercera del presente convenio es EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE PROVIAS DESCENTRALIZADO 

• Efectuar el monitoreo y seguimiento, físico y financiero, de los recursos transferidos; así como 
el cumplimiento de las acciones contenidas en el presente convenio, a través de la Gerencia 
de Monitoreo y Seguimiento, lo que no incluye la función de supervisión del proyecto, la cual 
está a cargo de la unidad ejecutora del mismo. 

• Coordinar con la Oficina de Programación Multianual de Inversiones del MTC, la información 
de seguimiento del proyecto de inversión señalado en la Cláusula Tercera del presente 
convenio; así como la información necesaria para la elaboración y actualización del Programa 
Multianual de Inversiones del Sector. 

• Poner en conocimiento de la Contraloría General de la República, Ministerio de Economía y 
Finanzas y del Órgano de Control Institucional de EL GOBIERNO REGIONAL el uso de los 
recursos transferidos para fines distintos a los establecidos en la Ley N° 30624. 

• PROVIAS DESCENTRALIZADO, a través de la Unidad Zonal correspondiente, emitirá las 
alertas que se refieran a la no utilización de los recursos transferidos, demora de convocatoria 

n: 	 e incumplimiento en el envío de la ficha técnica de seguimiento al órgano respectivo de la , 
Y Z 	Entidad. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL 

• Comunicar a PROVIAS DESCENTRALIZADO la incorporación de la transferencia de partidas 
y la copia de la Nota de Modificación Presupuestaria correspondiente, así como el 
cronograma de ejecución de obra. 

• Utilizar los recursos financieros transferidos en la ejecución del proyecto de inversión a que se 
hace referencia en la Cláusula Tercera del presente convenio, quedando prohibido, bajo 
responsabilidad, el uso de los mismos para fines distintos al otorgado. 

• Vigilar y resguardar el uso de los recursos transferidos, siendo EL GOBIERNO REGIONAL el 
único responsable, bajo cualquier circunstancia, de la rendición de cuentas efectuadas en el 
marco del presente convenio, ante PROVIAS DESCENTRALIZADO y EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES. 

ae- • Mantener y verificar la vigencia de la viabilidad del proyecto, en el marco de la normatividad 
vigente sobre inversión pública. 

• Ejecutar adecuadamente el proyecto de inversión, debiendo informar a PROVIAS 
DESCENTRALIZADO los avances físicos, técnicos y financieros, conforme a su cronograma 
de ejecución. El indicado informe se presentará de manera mensual, según la Ficha Técnica 
(Anexo N° 1) que forma parte integrante del presente convenio, el cual será evaluado por la 
Gerencia de Monitoreo y Seguimiento. 

/ • 	Velar por el cumplimiento de los estándares de calidad técnica en la ejecución del proyecto de 
inversión pública a que se refiere la Cláusula Tercera del presente convenio. 

• Tomar las medidas que resulten necesarias, a efectos de que el costo del proyecto a que se 
hace referencia en la Cláusula Tercera no exceda el monto de inversión total viable. 
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• Registrar y mantener actualizada la información técnica y financiera concerniente a la 
ejecución de los recursos transferidos, en los sistemas de información normados para la 
gestión pública (INFOBRAS, Sistema del Invierte.pe, SIAF y otros, según corresponda). 

• Utilizar los recursos financieros transferidos en la ejecución del proyecto de inversión a que se 
hace referencia en la Cláusula Tercera, quedando prohibido, bajo responsabilidad, el uso de 
los mismos para fines distintos al otorgado. 

• En caso de ejecuciones contractuales que superen el año fiscal, la convocatoria de los 
procedimientos de selección deberá realizarse contando con una constancia respecto a la 
previsión de recursos correspondiente al valor referencial de dicha convocatoria, la cual 
deberá ser expedida por la Oficina de Presupuesto de EL GOBIERNO REGIONAL, o la que 
haga sus veces, debiéndose contar con la certificación presupuestal respectiva, previamente 
al otorgamiento de la buena pro, conforme a lo dispuesto en la Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2018. 

• Informar a la Oficina de Coordinación Zonal correspondiente el no uso de las asignaciones 
financieras, dentro de los quince (15) días calendario siguientes de vencido el mes, 
sustentando las razones de la demora incurrida. 

Remitir a PROVÍAS DESCENTRALIZADO copia de la Resolución que aprueba la 
Liquidación del proyecto dentro de los 5 días hábiles de ser consentida, así mismo registrar el 
cierre del proyecto en el Banco de Proyectos, caso contrario, dicha incumplimiento se tendrá 
como precedente negativo para la atención de solicitudes de financiamiento a futuro. 

• Brindar las facilidades al personal de PROVIAS DESCENTRALIZADO encargado del 
Monitoreo y Seguimiento de la ejecución, física y financiera, de los recursos transferidos, para 
lo cual se podrán programar las visitas inopinadas que correspondan, a fin de verificar in situ 
dichos aspectos. 

Asegurar la adecuada gestión de los recursos públicos, en el marco de la transferencia de la 
Gestión Administrativa de nuevas autoridades electas, según lo dispuesto en la Centésima 
Décima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2018. 

• Asumir las actividades de mantenimiento del proyecto, una vez culminada su ejecución. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS INFORMES 

EL GOBIERNO REGIONAL presentará a PROVÍAS DESCENTRALIZADO, a través de la Unidad 
Zonal correspondiente, informes respecto a la ejecución del proyecto, en forma mensual, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento, según la ficha técnica (Anexo 1) que forma 
parte integrante del presente convenio. La Unidad Zonal correspondiente, dentro del plazo de dos 
(2) días hábiles, previa revisión y pronunciamiento técnico respectivo, remitirá lo actuado a la 
unidad gerencial encargada del monitoreo técnico para conocimiento y fines pertinentes. 

El consolidado general de los informes se efectuará a través de la Gerencia de Monitoreo y 
Seguimiento y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para la publicación del informe final. 

El último informe de avance será presentado el 12 de febrero de 2019 y deberá contener lo 
ejecutado al 31 de diciembre del año 2018. 

Si EL GOBIERNO REGIONAL no cumple con informar y/o entregar oportunamente la información 
requerida por PROVIAS DESCENTRALIZADO, o si como producto de su evaluación se detecta 
que dicha información es incorrecta o discordante con los avances reales, físicos y financieros, y 
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CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Ante cualquier controversia resultante de la ejecución del presente convenio, las partes tratarán de 
darle solución conforme a las reglas de la buena fe y común intención, en un plazo de cinco (05) 
días hábiles, contados a partir del momento en que se comunica a la otra parte de la controversia 
o discrepancia suscitada. 

Agotado el procedimiento señalado en el párrafo precedente, cualquiera de las partes podrá 
solicitar el inicio de un arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1071, que norma el arbitraje. El arbitraje deberá ser llevado a cabo en la ciudad de 
Lima y por un tribunal arbitral integrado por tres (3) árbitros. 

Las partes declaran conocer el contenido y alcances de todas y cada una de las cláusulas del 
presente convenio, y se comprometen a respetarlas, señalando que no media vicio o error que 
pudiera invalidarlas. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 

EL GOBIERNO REGIONAL declara que ni sus funcionarios, ni sus trabajadores han solicitado ni 
aceptado, ni solicitarán, ni aceptarán, pagos que puedan ser considerados como soborno o 
corrupción, de cualquier tipo, relacionada con el proceso de selección u otorgamiento de la buena 

c 
pro o la suscripción o ejecución del presente Convenio. 

En caso de actos de corrupción, se dará parte a la autoridad competente para las acciones que 
corresponda, sin que ello afecte necesariamente a la ejecución del proyecto. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DEL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

 ,gz, 	z1 dispositivos legales vigentes y se comprometen a respetarlas, señalando que no ha mediado dolo, 
■,;) 	 vicio o error que pudiera invalidarlo. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: RESPONSABILIDAD DE EL GOBIERNO REGIONAL 

Queda establecido que EL GOBIERNO REGIONAL asume plena y exclusiva responsabilidad por 
la legalidad del procedimiento de selección y de la ejecución contractual referida al proyecto de 
inversión pública objeto del presente convenio de monitoreo y seguimiento, así como de la 
supervisión de la ejecución contractual. De esta manera, EL GOBIERNO REGIONAL es 
responsable de la administración y ejecución de los recursos recibidos, de conformidad con la 
Ley de Presupuesto Público que corresponda y la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 350-2015-EF. 

Estando ambas partes de acuerdo, firman el presente convenio en dos (02) ejemplares, en la 
ciudad de Lima al 

   

PRoviu  pf„,uzirRALizADo 	 Lit MPEIDEIRNOptilbetlablailani 
Ing. CARLOS EDUARDO REVILLA LOAYZA GOBIERNO REGIONAIGMNithi, 

saN0REIrlqr 
N AININ Director Ejecutivo 	 Lo que transcribo a Ud para su 

PROVIAS DESCENTRALIZADO 	conocimiento y fines pertinentes 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

